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"POR TEDIO DE I¡ CUAL SE LEVAI{TA UNA TIEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADESIilPUESIAA t-A EttlPREsA tll{ERAtEs mnnnr- s¡.s y sE ocrÁñóiüs Dspostctor{Es,

EL DIREOTOR GENERAL DE LA coRPoMcül nuró¡¡o,lA REctoNAL DE r-A GuAJTR¡ - coRpocuAJr*, enuso de sw racultalet lp.tlF y-e1 qoecialoe.lg.co{9rid 
e9f ta Ley 1333 oe zoóg y bs Decrcros 34s3 de rg83,modificado por la Lev gg de 1993, 2811 de 1974, s¿r or igg¿, g+é oJiggi, LáiN1de 2014y demás normasconcordantes, y

COiISIDERANDO

Que medíante ResoluciÓn No' 2218 de fecha 03 de Noviembre d9 2016, la Corporación Autónoma Regional de La
Guajira ' CORPOGUAJIM impuso a la Empresa de Yeso MINEMLES unnFll S.A.S identitrcada con Ntr No
90072511&2, medida preventiva corsistente en la suspen$ón de obna o actividad referente a ta operación de triturado,
lavado y secado del yeso ublcada entrc el kllómetro 1y 2de la vía que conduce det Múnicipio de Uribia al Munictpto de
Manaure en jurisdicciÓn del Municipio de Uribia - La Guajira, por la afectacbn de unos recursos sin hs permisos
ambientales requeridos para la operación de la empresa aluil¡rJa,

Que mediante oficio de fecha 15 de Diciembre de 2016, recibido en esta Corporación bajo elradhdo intemo N. ENT -
2148, el señor JHON JAIRO NlÑO GOMEZ en su condicón de Reprebntante tégat de ta Empresa de yeso
MINEMLES MARFIL S.A.S, solicita ellevantamiento de la medida preventiva impuesta mediante Resoiución No, 2218
de fecha 03 de Noviembre de 2016, argumentando que la emprcsa ha obtenido los Permisos de Emisiones Atmosférica
y ConcesiÓn de Aguas Subtenáneas a través de las Resoluciones 2471 de 2016 y 2489 de 2016. Con relación al
Permiso de Vertimiento manifiestan que realizaron la construcción de una alberca de almmenamiento de agua producto
del lavado del yeso, esta aguas se depcita y se hace una recirculación nuevamente hacia el proceso, como también se
produce una evaporación por efectos de la temperatura, eliminando como tal el vertimiento, por lo cual con la adopción
de esta mejora no aplicaria eltrámite delcitdo permiso.

Qtp de acuerdo a solicitud impetrda por el señor JHON JAIRO NlÑO GOMEZ, la Subdirección de Autoridad

Ambiental, avoca conocimiento de la misma mediante Auto 1484 de fecha 21 de Diciembrc de 2016 y a su vez solicita

al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambbntal que se realice una inspeccón con el fin de verÍficar si

desapareieron los motivos que originaron la imposición de una rnedida preventiva de suspensiÓn de obra y/o actividad.

eue en cumplimiento a lo solicitado, el Grupo de Evaluacbn, Control y Monitoreo Ambiental en informe de visita,

recibido con el Radicado intemo No INT - 1470 de fecha 30 de Diciembre de 2016 manifiesta lo que se describe a

continuaciÓn:

Y'S'TA DE WRIFICACIÓN AIIBIEI{TAL

H día 23 de Diciemfie de 2016 se ¡eatizó visrh de verlfrcrción amMental pan determinar sl la

emprcsa de yeso Minenles Marfrt uticxlo en las coordenadas IY 11"43'8'04' W 72"17'6'97' en el

Municipio de tJrifta, ená Oepammento de La Guaiin, ast?ryyyplPndo con la múída prevenfta

i*pirrítt W, COilpOAUAJIRA a tavés de ta resotuctón N' 02218 del 3 de Noviembre de 2016, y en

la cuatse es{ablecÉ enfre ofras /a suspensiÓn de owa, proy€r,to-o úividad a la empresa en

lenrenaa. La vistta tue atendida por et señor ALD(AN0ER SAIGADO.

Dunnte la visik de inswciÓn oslar,se pudo evillerciar qrc la emprxa esta adelantando las obras

de constnnción oe ,náálnerca i pbeim'de sedimentación donde piensan almacenar tmponlmaúe

las aguas procedenfes det tavdó det yesoy fas gue discunan a ¡añs de los canales perimetales

proveniente de las órtt tt r¡rs.'A¡Á. .resátW 
gue los traf¡¡ias llevan un adelanto de

áiirirtO*urtt rn nírrti d;*át etadninistxlor, nos comentó que están en conversaciones con

empresas certlfrcadas para que se encüguen de ia re¡.olerciÓn de las esoorias que quedan del

pfpceso de tavdo de,?;, lo; luales sé Oepostla¿n en ta cttúa atprca o piscína gue se esfá

construyendo. Ademg íóienn et rcunpañnie de la visita que ta empresa entan en vrcaciones de

a, t! Cr¡. ? flo 12 - 25

X¡gnf'$f;m':"
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Se bgro obsartar rye la anpresa cuqta con una Nza séprr. rewtkla en cnncnto rígith, la

añ cumple oon las @Nhlottes t&niffi neesarias W no geneffi wrlimientos d swb, ya

gue se ffia de una gran dbrca sln orilicbs de sdida Pn awpiu las 49uas resduares

govenientes del MÍlo y las alales rn teúrfi &scarya al suelo. Cda año la empresa

prxffin de servrclos pfibltw de lJñüa les wccionaá las ARD y las dispondrá en las

tqunu de oxftlaciüt @n que annta aa municipdidad. Es &cir rn se genem*r veñimientos

al suelo y pr aúeno exisfe ta psiülidad & wttslininacffit dd rcarso hídrioo suhuprfrcid.

Arlictonat a to ya mencionúo, se puede dwtr que la empresa de yeso M,NERALES MARFIL

sAS iniclo fos frámÍes ante &fuuajin paa ofrener fos permísos amtientales necesarios

pan poder ejercer su activldad oottrerciat sin ningún tipo de incor¡veniente l9{ial en la pafte

amblental, erüe ellos tenemos:

r' Soficifrid de ptniso de Concestín de Aguas: tuWW ofrcio rdicado N'

20163300gn5g2 et 22 de Agosto de2016 et sslor Jhon Jairo Nllh Gmtez reprcsentante

lqat de ta emprosa yeso MfuCHL sottclh permho de ünc'esiÓn de Aguas Su0ferráneas.

MútmteÁ¿rfo N" 10N del T de swfienbrc de 2016se avoca wtuimiento de la solicitwl de

a,rregó,, ae egu6 subfanárBas pm ta operadet de ta planta de Yeso MARFIL lodtzda

en el municipio de UñNa La Gualin.

Mlf'iiante Resolr¡cón 24gg de! 21 & Diciembre & 2016 se otorga h¡rcesiÓn de Aguas

Subferáneas pm ta ope,w¡A, de la planta de Yeso MARflL & ta emrya MIIVERALE.S

U¡nplS.¿S- lúd2;da en ta zona l¡úustial en iurisdirciú del munldpio de Uriüa La

Guaiin.

/ Solícú¡d de pezriso de Emisiones Aüroslifoh¡s: fukt'liafie oftio rdicado N"

2015$N2Afi2 M S óe nn re2015 et se¡1rlt Jtw Jain Niño Gónrezryresenfanfe Wal de

ta empresa Y€fjo MMFTL sotlaTa permiso de embbnes atnosfér'ras.

coRPoGUNlRAa favés de ta suÚftúora de Autotidú Atnbientat rxponde a l? ant?.ny

soticttud con d oncn r*lcxo N" 20159fi0162311 det 16 de Abtil de 2015, tunele solicfb

informachn a.jdionat o Wtarte refeñda a ta sotbittxl del permiso de emisiones únosféfica6,'

tlw¡ante ofrcto radicado N" zlftggngzhu2 c,€}l16 Agosfo de 2016, apotffit Ia inform*iÓn

¡filcionatclt lasotictttú Mt rrynnhode emisiones atnosfétie'

fulúianteAufo N" g77 del 24 de Agsto de 2016se arcca conrcimiento de la solbitud de un

petm,so de embiones a¿ntotféteat-de fuentes ñJ6Á a ta emprcsa Mi/NERALE MARFIL S'AS"

bm la opqactOn re n-imin m prrrr'rtrcn, Oé veso MARFTL uWúa en la JurtsdiuiÓn del

municlpio de urtüa La GuaJin.

Gr¡. t tr 12'10
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Múiante Resolrción 2471 del 19 de Dicienile de 2016 se concede un permiso de ernisiones
atmosféricas de fuenfes frjx, a favor de ta empresa MINERA:_ES MARFTL S.A,S., en
jurtsdicción del municipio de Uritia La Guajira.

ConceptoTécnlco

Teniendo en cuenb que la empresa otorgó vac*iones a sus empleados ñasfa et dla 4 de
enero de 2017, y que seg(tn la información suministada por et mrestro de ofua el señor Jhony
Pérc2 Olivercs la inftwstuctun (alfr;rca de atrnrcenaje o piscina de sedimertrción) esfará
totalmente termlnada pan el día 31 de Diciemúe del presente añ0. B decirse conciuye que
por estar inrctiva la e+nprcsa, no esfá gercrndo vertimientos lÍquklos, por to tanto se
considen técnica y anbientalmente viaile levantt ta mñida preventiua impixta mediante la
Resolución N" 02218 de 2016.

Respedo a la pneraciÓn de Aguas Resrdua/es Domésticas proverubnfes detsailtarto y el cuat
va ? la poza séplica y teniendo en cuenta gue esfos no se relacionan directanpnie con la
actividÑ cunetcld.de la anpresa de yeso (tfurúo, lavdo, secado y unprcartode yesoJ, es
proc.Nente cot@er un térnino de treinta (fi) dles pan que:

' Aporten 4as pruetff.. necesanbs y demuesfien que dicha poza séptica es una estrucfun
he¡métin. Consbfe en un sistena enado at wat se te ret¡nn /os residuos rcumulados a
través de un vehfculo destinado para tat fin, cfia vez que ttega al B0% de s, tapinrA Ot
llenado.

o Solicikr a la emprcsa Minentes Marfrl, que hqa ttegar a Coryoguajin et nntrato o @nvenio
que suscriblrán nn la Administraciín Municipat o ¡rma connÚstá qúe realizará tos trabajos de
succión o extracción del nntenida de ta poa séptka

RECONENDAC'Oi'ES

De acue¡do a todo lo anterior mencionado en elpresente tnforme y en virtud gue la empresa
ac.qtÓ las tecornedaciones de ta Autoridú ami¡enta;se corsrde¡a pertinente ío s¡gugnie:

{ Levantar la nedida p:u:!!!a de suspensión de obn, prowto o adividad a ta empresa deYeso MINERALES MARFIL, Ina vez el reprxentante Wa o quien se delque mA¡ante
autorizaciÓn escilta, se haya nofr'frcado de ta'obtención de tós perm¡os ambienáes otirgars
poTCORPOGUN\RA.

{ La empresa de Yeso M,NERALES MARFIL debeÉ entrqa un informe técnica innediatamente
terminen la constrcciÓn de ta atbrca de súimstrciói, en aÑe se idiquensus medrdas,
caprcidd y aspedos fécnbos de ta misnta; adetnás de eilo debeñ einegu un l,rfo*etimesH de fodas las acrivtdades amtientates que realiza la empresa gue se retacionen con
su proceso procluctivo.

r' La empresa de Yeso M, /ERAIES MAREL cugn con un plazo no mawr a treinta (30) drrepan informar a C)RPaGUN\M, que frrma o factoríase¿' iá rupons abte de ta recoteaión de
los residuos sófuos o esconas deposifados en la albrca antes refe¡da.

{ Requerir a la empresa Yeso MlNEFt/rLEi MMFil- pan que comienren con ta mnstrucción de
una squnda albrca o phcina de sedirnentación con mayü dimensión que la prtmen, pan
rccibir los efluentw de la primen piscina de decaúación y ati ie puean sedimentarfodos /os
sÓ/idos emtr,bt:dos en.et llquido y que et agua libre dá partütas, se puúa reusar en elpr0ceso de lavúo 

l? t, 
plu,? de yeso proveniwte de tas mines y asteiiarg{/e se ge¡eren

vertimientos a los fenenos de /as comunidades indígenas iee¡nás, aoyr,enies a É piantaprocesaclon.

Crr. t to tZ - 2i
wrr.ccrpogurji¡r.¡or,co
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La emp¡esa de Yeso MTwERAIES MARFIL aunque se le levante la núida preventiva deb
proeder en un término no mag a fi díre ary,tar /as prueóas necesanas que demuxten
que la poza sépüca es una esffiicfun hermétba. Consbfenfe en un sistema cerúo al cual se
leretinn losresduos an.tmulados afiavés deunvehlwlo(Vúor)destinúopantalfrncada
vez que llega al SAgA de su npacidad de llenado. O en otrc cxo gestimar el deúdo permho
de vedimlentos ante CORPCIGUNIRA síse produce walquier tipo de fittación e infrltrrc,ión al
sueh.

CORFOIGUAJIRA deür;rá haer elseguimbnfo anffind prtircnte a esfa emrya pan
veriñcar elcumpllmienh de lo dspuesfo en los penrlsos amüentales otorgdos por ella.

CONSIDERACIONES LEGALES

La Consütrc!ón Politica, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras dispiciones, que es

oblpación del Estado y de lc person¿F, proteger las rfiueza cultunales y naturales de la Nmión {Art. 8o); la
propledad privada tbne una furcón ecolfuba (Art. 58); es deber de la penona y del ciudadano pmteger los recursos

cultunales y naturales del pais y velar por la corservación de un ambiente sano (fut. 95).

El artÍculo 79 de la C.P. establece, qrn todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es

deber del Estdo proteger la diversidad e integridatl del ambiente, conseryar la árcm de especial impofiancia

ecológlca y fornentar la educacbn para el logro de estos fins." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta

Políüca señala, que le comsponde al Estado planifaar el manejo y apmvechamiento de los recursc naturales para

garantizar su desanollo sostenible, su corservación, rcstauracón o susütuciÓn, previnierdo y controlando los

fmtorcs de deterioro ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados,

La función prevenüva de la autoridad ambiental encuentra fundamento en varias disposiciones constitrcionales, por

ejemph, el artículo 80 de la Carta Politica establece qtc el Estado debe planifba el maneJo y aprovechamiento de

los recursos naturales, para garantzar su desanollo sostenible, su conserymión, restauración o sustitt¡cón; OSi

misnp, dispone que le conesponde prevenir y conüolar los factores de deterioro ambiental.

Que el articulo 95 ibídem, prcceptúa en su numenal S, como un deber del ciudadano, proteger los recursos

culturales y naturales del país y velar por la conservaciÓn de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artícuh 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio comÚn, cuyo

mejonambnto y conservrión son acüvidades de utilkJad pública, en la que deben participar el Estado y los

particularcs, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales

renovables.

Que sqún elArticulo 31 Nunrenal 2, de la Ley 99 de 1993, coresponde a las Corponaciones Autónomas Regionales,

e¡erceria furnión de máxima autoridd amblentalen el área de su jurisdicción de rcuerdo con lc norm¿¡s de carácter

superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministedo del Medio Ambiente.

eue según elArticulo 31 Numeral 12dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas Regionales,

e¡ercerl-as funciones de evaluación, contrcl y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás

recursos renovables, la cual comprerderá el veltimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos,

sólirJos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o

emisiones-que puedan causlr daño o porpr en peligro el normal desanollo sostenible de los recuGos natunales

renovables o impedir y obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expediciÓn de las

respectivas licencias amblentales, permisos, concesiorps, autorizaciones y salvocorductos.

euela Ley 1333 de 2t09 estabbcó el procedimienh sancionatorio en material ambbntal, subrogando, entre 0tr6
disposbio-nes, los Articulo 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 que a su vez derogó expt€sa y tácitamente hda norma

coátraria al ejercicio de la facultal sancionatorla ambiental, y señaló, en el artículo 1o, qtre el Estdo es el tilular de la

potestad sarpionatoria en materia ambiental y b hará a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo

ienitorial y demás autoridades Ambientales identitcad* allí, de conformitlad con las competencias establecldas en la

Ley y los reglanentos.

5
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4' de la Ley 1333 de 2009, las medidas preventivas tienen como
función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocunercia de un hecho, la realización de una actividad o la
existerria de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos natunales renovabbs, el paisaje o la salud
humana.

Por su parte, según lo dispuesto en los artícubs 36 y 39 de la Ley 1333 de 2009, la medida prcventiva de suspensión
de actividades, consiste en la orden de cesar la ejecución de un proyec{0, obra o actividad, en los siguientes eventos:

' Cuando de su realizaciÓn pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la
salud humana;
. Cuando se haya iniciado sin contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización;

' Cuando se ircumplan los términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas.

Las anteriores causales son determinantes, importantes y deben tenerse en cuenta para que las autoridades
ambientales puedan imponer medldas preventive de suspenslon de actividades, y en ellas, la respectiva autoridad,
cuando actúe a prevenciÓn o como autoddad ambiental competente, deberá proceder de conformidad con lo
establecido en el artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, el cual indica que; "Una vez conocido el hecho, de oficio o a
petición de parte, la autoridd ambiental competente procedená a comprobarlo y a establecer la necesidad de impner
medida (s) preventiva (s), la(s) cual(es)se impondrán mediante acto dministrativo motivado".

Del procedimiento:

En el titulo lll y titulo V de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 se estableció que el "procedímiento para ta imposición de
medidas preventivas'y las "medidas preventivc y sanciones"

Las medidas preventivas tienen por funciÓn y obleto, prevenir o impedir la ocunencia de un hecho, la realización de una
actívidad o la exístencia de una situaciÓn que atente conüa ef medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la
salud humana.

Teniendo en cuenta lo anterior cabe citar lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-703-10:

'Las medidas prevertivre responden a un hxho, siturción o nbsgo que, segun et caso y de acuerdo con ta valomión
de la autoridú competente, afecte o amentre üectar et múió amilenta srbndo su'propósito el de concretar una

Primera y urgente respuesta e/rrte la sifuaciÓn o et hecho de que se tate, y que sí biense exrge una valarrción seria por
la autoridad @mlatente, se Nopta en un stado de inceftidumnre y, pór'n hnb, no imptin una posición agotuia o
inmntrovettible tr'erca del riesgo o afec'trción, como tampoco un rwonocimiento mticipúo ffierca de ta existencia det
daño, ni una atribución defrnitiva de la responsabítidad, razones por las cuales su carffier a transltorio y da ¡ugar al
adelantamiento de un proceso úninistntivo a cug términose deode fteíca de ta imposici1n de una sanónn ¡...i
De acuerdo con su carácter tran$torio referido, el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009 señala que las medidas
preventivas se levantaran de oficio o a petición de parte, cuardo se compruebe que han desaparecidó las causas que
las originaron.

ANALISIS DEL CASO

Necesidad de la medida

Para efectos de determinar si se levanta o no la medirja preventiva impuesta mediante Resolución N0,2218 de fecha 03
de Noviembre de 2016, se evalúa si en la actualidad la misma es necesaria o no, desde el punto de vista de la función
de las medidas preventivas, establecidas en el articulo 4 de la Ley 1333 de 2009, 6í: 'las medidas preventivas, por su
parte, tienen c'omo funciÓn prevenir, impedir o evitar ta continuación de la rcunencla de un hecho, tá realización de una
aclividad o la exhte¡rcia de una sltuación que atute cont¡a et múio antiente, los recwsos naturdes, et paisaje o la
salud humma'.

i¡¡ q
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De igual forma, se ha de tener en cuenta que "las consecuencias gnrvosas y restídivre de 6 medidas preventfvas
que, c0m0 se apuntó, en la prádica mnducen a /a suspensrón del régimen Jurídico aplicable en condiciones normales,
htcn indispensaile que a la valotación fundña que antwúe a su úWión se le agrquen algunos límltx que, en
términos genenles, al menos ptwurcn dotar a la medida doptada de dimensiones adecuadas que evlten Ia
exageraciÓn, el desbordamiento o la arh'furidad'

De acuerdo con lo anterior, la necesldad de imporer una rnedida preventiva se traza en función de la insuficiencia de
los medios legales odinarios con que cuenta la Autoridad Ambiental para prevenir o conjurar situacbnes propias de los
proyectos que generen riesgo para los recunos naturales renovables, el npdio ambiente, el paisaje o la salud humana.
De tal suerte que si para lograr el fln de protección ambiental previsto en la ley, basta con dichos medios, no es
necesario acudir al mecanismo excepcional de lc medidas preventivas.

Proprcionalidad

Ddo que la proporcionalidd de una medida preventiva depende en gran parte que las condiciones para su
levantamiento sean verdderos rnedios para lograr que desaparezcan las causas que ameritaron su imposblón, se
hrce necesario determinar si en la actualidad dichas condiciones si resultan necesarias pana el logro de dicha finalldad

o si porel contrario, las causas de la medida ya se han superdo.

Conforme al presupuesto expuesto, cabe anotar que en el presente caso, que la Empresa de Yeso MINERALES

MARFIL S.A.S, impuesta la medida objeto del presente acto administraüvo suspendió la operación de triturado, lavado y

secado del yeso y además estaba rcalizando unos trabajos para cumplir con la medida impuesta, para tal efecto,

funcionario del Grupo de Evalumión, Control y Monitoreo Ambiental de esta enüdad llevó a cabo visita de inspección

ocular al sitio de inteÉs, documentada en el concepto plasmado en el infonrxa técnico N" INT - 1470 de fecha

3011212016, donde se evidenció que al momento de la inspección ocular la operación de triturado, lavdo y secado del
yeso etaba suspendida,

De estas circunstancias, Írcaece desde el punto de vista juridico, que con el otorgamiento de los permisos de emislones

atmosférica y cornesión de 4uas Subtenáneas por parte de esta Corporación, que las causas que dieron origen a la
imposición de la medida preventiva no pensisten y que la Empresa de Yeso MINERALES MARFIL S.A.S adelanto los

trámites pertinentes para la consecucirin de los permisos ambientales requeridos para la operrcón de triturado, lavdo
y secado delyeso, obteniendo los mismos,

Ahora b'¡en, la protección de los bienes públicos ambientales a través de la impcición de medidas preventivc no puede

desconocer los límites legales ni el carácter temporal de estos medios excepcionales que impone la ley. De esta forma,

en el presente caso se evidencia que la medlda prevenüva de suspensión de atividades ya cumpliÓ los fines de

prevencón que animaron su imposición.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto elDirector General de la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de La Guajira -

CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIIIERO:
de Noviembre de 2016 en contra de la Empresa de Yeso MINEMLES MARFIL S.A.S identificada con NIT No

90072511&2, consistente en la suspensión de obla o rcüvidad referente a la operaciÓn de triturado, lavado y secado

del yeso ubicada entre el kilómetro 1 y 2 de la vía que conduce del Municipio de Uribia al Munbipio de Manaure en

jurisdicción del Municipb rle Uribia - La Guajira, según las razones expuesta en la parte motiva del presente acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: En virtud a lo establecldo en el articulo anterior, la Empresa de Yeso MINERALES

MARFTL S.A,S, podrá conünuar con la operación de triturado, lavado y secado del yeo ubicada entre el kilÓmetno 1 y 2

de la vía que conduce del Municipio de Uribia al Municipio de Manaure en jurisdicciÓn del Municipio de Uribia - La

Guajira y además deberá cumplir con las observaciones enunciadas en la parte motiva de la presente providencia y las

cuales se detallan a conünuaión:
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RESUELVE

Levantar la medkla preventiva impuesta rnedianF Resolución No. 2218 de fecha 03
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-Respecto a la generaión de Aguas Residuales Domésthas proveniente del sanitario y el cual va a la poza

septica y teniendo en crpnta que estos no se rclacionan directamente con la actividd comercial de la empresa de
yeso (ttiturado, lavdo, secado y empacado de yeso), es procedente conceder un término de treinta (30) días para
que:

Aporten la pruebas necesarias y demuestren que dicha poza séptica es una estnrtura
herméüca. Corsiste en un sistema cerado alcual se le reüran los residuos acumulados a
través de un vehículo destindo para talfin, cda vez que llega al 8tr/o de su capacidd de
llenado.

Allegue a CORPOGUAJIM el contrato o convenio que suscribirán con la Administrmión
Municipal o firma contratista que realizará los trabajos de succión o extracción del contenido
de la poza séptica.

PAR.AGRAFO: De oficio o a peticiÓn de parte, CORPOGUAJIM podrá modificar unilaleralmente de

ARTICULO QUINTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corpormión, comunicar el
contenldo de la presente prcvidencia, al Procurador Judicial, Agrario y Ambiental de La Guajira.

ARTICULO SEXTO:
para lo de su competencia.

ARTÍCULO SEPTIIIO:

Rem¡tir copia al Grupo de Evaluación, Cont¡ol y Monitoreo Ambiental de esta entidad

Oficlese y envíese copia de esta reolucón
Municipio de Uribia - La Guajira, pana su información y dem* fines.
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-Debe entregar un informe técnbo inmediatamente termirpn la constnrción de la alberca de sedimentación, en
donde se indiquen sus medidas, capacidad y aspectos ttácnir:os de la misma; además de ello debe entregar un
informe trimestral de todas las mtividades ambientales que rcaliza la empresa que ss relacionen con su ploceso
productivo.

r' Cuenta con un plazo no mayor a treinta (30) días para informar a CORPOGUAJIM, que firma o factoría será la
responsable de la recolecciÓn de los residuos sólidos o escorias depositados en la alberca antes referida.

t Debe iniciar la construcciÓn de una segunda alberca o piscina de sedimentación con mayor dirensión que la
primera, para recibir los efluentes de la primera piscina de decantacón y allí se puedan sedimentar todos los
sÓlidos embebidos en el liquido y que el agua libre de partículas, se pueda reusar en el proceso de lavado de la
piedra de yeso proveniente de las minm y así evitar que se generen vertimientos a los terenos de las
comunidades indígenas vecinas, adymentes a la planta pmcesadora.

/ Debe proceder en un término no mayor a 30 días aportar las pruebas necesarias que demuestren que la poza
séptica ss una estructura hermética. Consistente en un sistema cenado al cuai se le retinan los residuos
acumulados a través de un vehículo (Vactor) destinado para tal fin cada vez que lbga al 80% de su capacidad de
lbnado. O en otro caso gestionar el debido permiso de vertimientos ante CORPOGUAJIRA sí se proOuce
cualquier tipo de filtraión e infiltración al suelo.

ARTÍCULO TERCERO: CORPOGUAJIM, a través del Grupo de Evaluación, controt y Monitoreo Ambiental
de la entidad, practicará visitas de inspección con el fin de constatar el cumplimiento de las normas ambientabs
vigentes en las activldades que se desanollan en el proyecto objeto del presente acto administnativo.

manera total o parcial, lm condiciones del presente levantamiento, cuando por cualquier causa se hayan variado las
circunstancias tenidas en cuenta al momento de realizarlo.

ARTICULO CUARTO: Por la SuMirecclón de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar el contenido
del presente acto administrativo al Representante Legal de la Empresa de Yeso M|NEMLES MARFIL s.A.s o a su
apoderado debidamente constituido.

a la autoridades civiles y de polbía del



ARTICULO OCTAVO: El encabezambnto y parte resolutiva, de la presente Resolrclón deberá publicanse en

el Boletin Oficial ylo en la pfuina Web <le CORPOGUAJIRA por lo que se ordena coner traslado a la Secrctaria

General de esta enüdad.

ARTICULO NOVENO:

ARTICULODECITO: La

NOTtFtQtJESE,

Dada en Rbhaha, Capitaldel

Gr.. t f. l2'2ü
ffi¡.q4r¡||rr.loü.Gothl¡h. GdrrUr.

Cont¡a lo estarblecido en el presente rto administnativo no pmcede recumo.
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